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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de junio del 
año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

EJECUTIVO No. 110013105032-2021-00266-00, con solicitud de títulos y liquidación 
de costas. Sírvase Proveer.   
 

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 
 

AUTO S –  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 

1. IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas elaborada por secretaría.  
 

2. ACCEDER a lo solicitado por el apoderado de la demandante, teniendo en 
cuenta que dentro de la relación de títulos del Despacho reposa depósito judicial 
en el Banco Agrario consignado a nombre de la demandante y en atención a que 
el ordinario se encuentra legalmente fenecido y los dineros consignados no 
exceden el valor de las condenas proferidas.  
 
En consecuencia de lo anterior, ENTRÉGUESE al demandante DAGOBERTO 

BERNATE QUEVEDO, identificado con C.C. No. 19.160.043, o a su apoderada 
judicial de contar con poder expreso para recibir depósitos judiciales, el 
siguiente título consignado en el Banco Agrario de Colombia: 
 
▪ No. 400100007435287 por valor de CUATRO MILLONES CIENTO 

CUARENTA MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE 
($4.140.580.00). 

 
Una vez legalmente ejecutoriado el presente proveído, y previa confirmación 
con el Despacho, el beneficiario podrá acercarse a una Oficina del Banco Agrario 
de Colombia a efectos de hacer efectivo el pago de su depósito judicial. 
 

3. ACEPTAR la RENUNCIA presentada por la sociedad NAVARRO ROSAS 

ABOGADOS S.A.S. al poder conferido por la demandada COLPENSIONES, 
en los términos del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


